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El grado elemental de las enseñanzas de música
tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los
alumnos las siguientes capacidades:

a) Apreciar la importancia de la música como len-
guaje artístico y medio de expresión cultural de
los pueblos y de las personas.

b) Expresarse con sensibilidad musical y estética
para interpretar y disfrutar la música de las dife-
rentes épocas y estilos y para enriquecer sus
posibilidades de comunicación y de realización
personal.

c) Tocar en público, con la necesaria seguridad en sí
mismos, para comprender la función comunicati-
va de la interpretación musical.

d) Interpretar música en grupo habituándose a escu-
char otras voces o instrumentos y a adaptarse
equilibradamente al conjunto.

e) Ser conscientes de la importancia del trabajo
individual y adquirir las técnicas de estudio que
permitan la autonomía en el trabajo y la valora-
ción del mismo.

f) Valorar el silencio como elemento indispensable
para el desarrollo de la concentración, la audición
interna y el pensamiento musical.

El grado medio de las enseñanzas de música tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alum-
nos las siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música para formar su cul-
tura musical y establecer un concepto estético
que les permita fundamentar y desarrollar los
propios criterios interpretativos.

b) Analizar y valorar críticamente la calidad de la
música en relación con sus valores intrínsecos.

c) Participar en actividades de animación musical y
cultural que les permitan vivir la experiencia de
trasladar el goce de la música a otros.

d) Valorar el dominio del cuerpo y de la mente para
utilizar con seguridad la técnica y concentrarse
en la audición e interpretación.

e) Aplicar los conocimientos armónicos, formales e
históricos para conseguir una interpretación artís-
tica de calidad.

f) Tener la disposición necesaria para saber integrar-
se en un grupo como un miembro más del mismo
o para actuar como responsable del conjunto.

g) Actuar en público con autocontrol, dominio de la
memoria y capacidad comunicativa.

h) Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes
musicales contemporáneos, como toma de con-
tacto con la música de nuestro tiempo.

i) Formarse una imagen ajustada de sí mismos, de
las propias características y posibilidades, y desa-
rrollar hábitos de estudio valorando el rendimien-
to en relación con el tiempo empleado.
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12. 1. Aspectos básicos del currículo de los grados elemental y medio.

(Objetivos)
(Real Decreto 756/1992, de 26 de junio. BOE núm. 206 Jueves 27 agosto 1992)
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Elemental (Asignaturas) Horas semanales

PRIMER CURSO
• Instrumento

Clase individual 1
Clase colectiva 1

• Lenguaje musical 2

SECUNDO CURSO

• Instrumento
Clase individual 1
Clase colectiva 1

• Lenguaje musical 2

TERCER CURSO

• Instrumento
Clase individual 1
Clase colectiva 1

• Lenguaje musical 2
• Coro 1.30

CUARTO CURSO

• Instrumento
Clase individual 1
Clase colectiva 1

• Lenguaje musical 2
• Coro 1.30

Medio (Asignaturas)(1) Horas semanales

PRIMER CICLO: 2 AÑOS
• Acordeón

Clase individual 1
Clase colectiva 1

• Lenguaje musical 2
• Piano complementario 0.30

SECUNDO CICLO: 2 AÑOS

• Acordeón (clase individual) 1
• Armonía 2
• Piano complementario 0.30
• Música de cámara 1

TERCER CICLO: 2 AÑOS

• Acordeón (clase individual) 1
• Música de cámara 1.30
• Historia de la música 2

• Opción a):(2)

Análisis 1.30
Asignatura optativa 1

• Opción b):(2)

Fundamentos de Composición 3

12. 2. Currículo de los grados elemental y medio. (M. E. C.)

(asignaturas y tiempos lectivos)
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

(1) Además de las asignaturas relacionadas, todos los alumnos tendrán que cursar dos años de Coro a lo largo del grado medio
con un tiempo semanal de clase de 1.30 horas.

(2) Todos los alumnos tendrán que elegir, en el tercer ciclo, una de estas dos opciones.
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12. 3. INSTRUMENTOS

Grado Elemental
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

Introducción

Los cuatro cursos que componen el grado elemental configuran una etapa de suma importancia para
el desarrollo del futuro instrumentista, ya que a lo largo de este período han de quedar sentadas las bases de
una técnica correcta y eficaz y, lo que es aún más importante, de unos conceptos musicales que cristalicen,
mediando el tiempo necesario para la maduración de todo ello, en una auténtica conciencia de intérprete.

La problemática de la interpretación comienza por el correcto entendimiento del texto, un sistema
de signos recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece
–y padecerá siempre– de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esen-
cialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetiva-
mente diferentes. 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje -que puede ser previo o simultáneo con la práctica instru-
mental- del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste por lo tanto en 1º
aprender a leer correctamente la partitura; 2º penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo
escrito para poder apreciar su valor estético, y, 3º desarrollar al propio tiempo, la destreza necesaria en el
manejo de un instrumento para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de men-
saje expresivamente significativo.

Una concepción pedagógica moderna ha de partir de una premisa básica: la vocación musical de un
niño puede, en numerosísimos casos –tal vez en la mayoría de ellos- no estar aún claramente definida, lo
cual exige de manera imperativa que la suma de conocimientos teóricos que han de inculcársele y las inevi-
tables horas de práctica a las que se verá sometido le sean presentadas de manera tan atractiva y estimulante
como sea posible, para que él se sienta verdaderamente interesado en la tarea que se le propone, y de esa
manera su posible incipiente vocación se vea reforzada 

La evolución intelectual y emocional a la edad en que se realizan los estudios de Grado elemental
–8 a 12 años, aproximadamente– es muy acelerada; ello implica que los planteamientos pedagógicos, tanto
en el plano general de la didáctica como en el más concreto y subjetivo de la relación personal entre profe-
sor y alumno han de adecuarse constantemente a esa realidad cambiante que es la personalidad de este últi-
mo, aprovechar al máximo la gran receptividad que es característica de la edad infantil, favorecer el desa-
rrollo de sus dotes innatas, estimular la maduración de su afectividad y, simultáneamente, poner a su alcan-
ce los medios que le permitan ejercitar su creciente capacidad de abstracción.

La música, como todo lenguaje, se hace inteligible a través de un proceso más o menos dilatado de
familiarización que comienza en la primera infancia, mucho antes de que el alumno esté en la edad y las
condiciones precisas para iniciar estudios especializados de grado elemental. Cuando llega ese momento, el
alumno, impregnado de la música que llena siempre su entorno, ha aprendido ya a reconocer por la vía
intuitiva los elementos de ese lenguaje; posee, en cierto modo, las claves que le permiten “entenderlo”, aún
cuando desconozca las leyes que lo rigen. Pero le es preciso poseer los medios para poder “hablarlo”, y son
estos medios los que ha de proporcionarle la enseñanza del grado elemental junto al adiestramiento en el
manejo de los recursos del instrumento elegido –eso que de manera más o menos apropiada llamamos “téc-
nica”- es necesario encaminar la conciencia del alumno hacia una comprensión más profunda del fenómeno
musical y de las exigencias que plantea su interpretación, y para ello hay que comenzar a hacerle observar
los elementos sintácticos sobre los que reposa toda estructura musical, incluso en sus manifestaciones más
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simples, y que la interpretación, en todos sus aspectos, expresivos o morfológicos (dinámica, agógica, per-
cepción de la unidad de los diferentes componentes, formales y de la totalidad de ellos, es decir, de la
forma global) está funcionalmente ligada a esa estructura sintáctica. Esta elemental “gramática” musical no
es sino la aplicación concreta al repertorio de obras que componen el programa que el alumno debe realizar
de los conocimientos teóricos adquiridos en otras disciplinas -Lenguaje musical, fundamentalmente-, cono-
cimientos que habrán de ser ampliados y profundizados en el Grado Medio mediante el estudio de las asig-
naturas correspondientes.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a valorar la
importancia que la memoria -el desarrollo de esa esencial facultad intelectual- tiene en su formación como
mero ejecutante y, más aún, como intérprete. Conviene señalar que al margen de esa básica memoria sub-
consciente constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los
cuales la ejecución instrumental seria simplemente impensable, en primer lugar sólo está sabido aquello que
se puede recordar en todo momento; en segundo lugar, la memorización es un excelente auxiliar en el estu-
dio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y permite desenten-
derse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en la correcta solución de los pro-
blemas técnicos y en una realización musical y expresivamente válida, y, por último, la memoria juega un
papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta
en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades específicas
que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda el instrumento
de su elección, soslayando constantemente el peligro de que dichas capacidades queden reducidas a una
mera ejercitación gimnástica.
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12. 4. ACORDEON

Grado Elemental
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

Objetivos

La enseñanza de Acordeón en el grado elemental tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada para la correcta colocación del instrumento que permita el control
de los elementos anatómico-funcionales que intervienen en la relación del conjunto “cuerpo-ins-
trumento”.

b) Coordinar cada uno de los diferentes elementos articulatorios que intervienen en a práctica del ins-
trumento.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las
exigencias de nivel.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos, de una dificultad acorde
con este nivel, como solista y como miembro de un grupo.

e) Controlar la producción y calidad del sonido a través de la articulación digital y la articulación del
fuelle

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena
calidad de sonido. Desarrollo paralelo de ambas manos dentro de la modalidad de instrumento elegida (MI-
MIII “free bass” o MI-MIII/II “convertor”). Estudio de los diversos sistemas de escritura y grafías propias
del instrumento. Coordinación, independencia, simultaneidad y sincronización de los diversos elementos arti-
culatorios: dedos, manos, antebrazo/fuelle, etc. Independencia de manos y dedos: dos voces o lineas en la
misma mano, diferencia entre melodía y acompañamiento, polirrítmia. Control del sonido: ataque, manteni-
miento y cese del sonido; regularidad y gradación rítmica y dinámica; simultaneidad e independencia de las
partes en la interpretación de diversas texturas, etc. Estudio del fuelle: posibilidades y efectos, empleo de res-
piración y ataque, regularidad, dinámica, acentos de antebrazo, brazo, etc. Estudio de la registración: cam-
bios de registros durante la interpretación, conocimiento aplicado de la función de los registros para com-
prender la relación entre lo escrito y lo escuchado, registración de obras, etc. Interpretación de texturas meló-
dicas, al unísono (MI/III), polifónicas (MI/III), homofónicas (MI-MIII/II), etc. Aplicación práctica de los
conceptos de “posición fija” y “desplazamiento de la posición” sobre los diferentes manuales; digitación de
pequeños fragmentos en función de sus características musicales: tempo, movimientos melódicos, articula-
ción, etc. Aprendizaje de los diversos modos de ataque y articulación digital (legato, staccato, etc.), articula-
ción de fuelle (trémolo de fuelle, ricochet de fuelle, etc.) y de las combinaciones de ambas. Utilización de la
dinámica y efectos diversos. Práctica de la lectura a vista. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria. Adquisición de hábitos correctos y eficaces de estudio, iniciación a la comprensión de las estruc-
turas musicales en sus distintos niveles – motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.- para llegar a tra-
vés de ello a una interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado
de dificultad de los ejercicios, estudios y obras del repertorio acordeonístico que se consideren útiles para el
desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.
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12. 5. INSTRUMENTOS

Grado Medio
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

Introducción

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente la presencia
de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este mediador es el
intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director, etc., ese tra-
bajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto entendimiento del texto, un sis-
tema de signos recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, pade-
ce -y padecerá siempre- de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esen-
cialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamen-
te diferentes. El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la
grafía para apresar por entero una realidad -el fenómeno sonoro/temporal en que consiste la música- que se
sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la
música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los “afectos”, como decían los viejos maestros del
XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes como
artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y trasmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –que puede ser previo o simultáneo con la práctica instru-
mental– del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste por lo tanto en: apren-
der a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para
poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo, la destreza necesaria en el manejo de un ins-
trumento para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamen-
te significativo, para poder trasmitir de manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en
el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades específicas
que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda el instrumento
de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos han legado los compositores a
lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarro-
llo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos
técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, desde
luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable dentro del
total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras ha de tenerse muy en cuenta que
el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, debe estar
siempre indisociablemente unido en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce,
soslayando constantemente el peligro de que el estudio quede reducido a una mera ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a valorar la
importancia que la memoria -el desarrollo de esa esencial facultad intelectual- tiene en su formación como
mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional normal -instrumentista de
orquesta, grupo de cámara, etc.- no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste
el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las
capacidades del intérprete, pero sí de señalar que al margen de esa básica memoria subconsciente constituida
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por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instru-
mental sería simplemente impensable: sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la
memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un con-
siderable ahorro de tiempo, permitiendo desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda
la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente
válida; y, por último, la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, glo-
bal de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia
y la unidad de su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical, partiendo, por supuesto, de unas disposicio-
nes y afinidades innatas en el alumno, constituyen un proceso continuo, alimentado básicamente por el cono-
cimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura de su instrumento. Naturalmente, a ese desarrollo
de la sensibilidad contribuyen también, naturalmente, los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así
como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva ade-
cuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse complementa-
rias pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la música como lenguaje,
como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye a través de una sintaxis, de
unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuiti-
va en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y consciente-
mente asimilados e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de
considerable amplitud que requiere un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por
una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresión
maduración personal, emocional y cultural del futuro intérprete.
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12. 6. ACORDEON

Grado Medio
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

Objetivos

La enseñanza de Acordeón en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los
alumnos las capacidades siguientes:

a) Demostrar un control sobre el fuelle de manera que se garantice, además de la calidad sonora
adecuada la consecución de los diferentes efectos propios del instrumento requeridos en cada
obra.

b) Interpretar un repertorio (solista y de cámara) que incluya obras representativas de la literatura
acordeonística de diferentes compositores, estilos, lenguajes y técnicas de importancia musical y
dificultad adecuada a este nivel.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para solucionar
cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, registración, fuelle, etc. 

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la historia de
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.

Contenidos

Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo en función del repertorio y la modalidad
instrumental elegida. Desarrollo de la velocidad y flexibilidad de los dedos. Perfeccionamiento de la técnica
del fuelle como medio para conseguir calidad de sonido y conocimiento de los efectos acústicos propios del
instrumento. Profundización en el trabajo de articulación y acentuación. Profundización en el estudio de la
dinámica y de la registración. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento
de sus grafías y efectos. Estudio del repertorio adecuado para este grado que incluya representación de las
distintas escuelas acordeonísticas existentes. Elección de la digitación, articulación, fraseo e indicaciones
dinámicas en obras donde no figuren tales indicaciones. Reconocimiento de la importancia de los valores
estéticos de las obras. Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función
de las exigencias interpretativas. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lec-
tura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera critica características de
sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.
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12. 7. Principios metodológicos de los grados elemental y medio

(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

La necesidad de adaptación física de la propia constitución corporal a las peculiaridades de los dis-
tintos instrumentos, hace que los estudios musicales deban ser iniciados a edades tempranas. La larga trayec-
toria formativa consecuente a la dificultad de estos estudios obliga a una forzosa simultaneidad de los mis-
mos con los correspondientes a la enseñanza obligatoria y bachillerato; ello hace aconsejable que los proce-
sos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan los mismos principios de actividad constructiva como fac-
tor decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por el propio alumno,
modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.

En un currículo abierto, los métodos de enseñanza son en amplia medida responsabilidad del profe-
sor, y no deben ser completamente desarrollados por la autoridad educativa. Únicamente en la medida en que
ciertos principios pedagógicos son esenciales a la noción y contenidos del currículo que se establece, esta jus-
tificado señalarlos. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores y para desarro-
llar el currículo establecido en la presente Orden, se señalan los siguientes principios metodológicos de carác-
ter general, principios que son válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regu-
lan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es, por definición, un hecho diver-
so, profundamente subjetivo en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del
creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje
modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la perso-
nalidad y la sensibilidad propias del alumno el fin último que se persigue aquí, de manera tanto más acusada
cuanto que la música es, ante todo, vehículo de expresión de emociones y no de comunicación conceptual, en
el que lo subjetivo ocupa por consiguiente, un lugar primordial.

A lo largo de un proceso de aprendizaje de esta índole, el profesor ha de ser más que nunca un guía,
un consejero, que a la vez que da soluciones concretas a problemas o dificultades igualmente concretos, debe,
en todo aquello que tenga un carácter más general, esforzarse en dar opciones y no en imponer criterios en
orientar y no en conducir como de la mano hacia unos resultados predeterminados, y en estimular y ensan-
char la receptividad y la capacidad de respuesta del alumno ante el hecho artístico. En la construcción de su
nunca definitiva personalidad artística, el alumno es protagonista principal, por no decir único, el profesor no
hace sino una labor de «arte mayéutica».

Una programación abierta, nada rígida, se hace imprescindible en materias como esta; los Centros, y
dentro de ellos los profesores, deben establecer programaciones lo bastante flexibles como para que, aten-
diendo al incremento progresivo de la capacidad de ejecución (al «incremento» de la «técnica»), sea posible
adaptarlas a las características y a las necesidades de cada alumno individual, tratando de desarrollar sus posi-
bilidades tanto como de suplir sus carencias.

En lo que a la técnica se refiere, es necesario concebirla (y hacerla concebir al alumno), en un senti-
do profundo, como una verdadera «técnica de la interpretación», que rebasa con mucho el concepto de la pura
mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante de ella); de hecho, la técnica, en su sentido
más amplio, es la realización misma de la obra artística y, por tanto, se fusiona, se integra en ella y es, simul-
táneamente, medio y fin.

El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los
aprendizajes, asegurando que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los necesi-
te. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido,
sino también y sobre todo el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros
aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, estos deben pre-
sentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando, siempre que se considere pertinente, la
interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas.

El marcado carácter teórico de gran parte de los aspectos básicos de la cadena formada por las disci-
plinas de Lenguaje musical, Armonía, Análisis y Fundamentos de Composición, ha favorecido una enseñan-
za de las mismas en la que tradicionalmente su aspecto práctico se ha visto relegado de forma considerable.
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Los criterio de evaluación contenidos en la presente Orden desarrollan una serie de aspectos educativos
de cuya valoración debe servirse el profesor para orientar al alumno hacia aquellos cuya carencia o defi-
ciencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el
aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desa-
rrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

En cuanto a las enseñanzas de Armonía, Análisis y Fundamentos de Composición, la audición
de ejemplos, la lectura al teclado de los propios ejercicios, la repentización de esquemas armónicos en
los que se empleen los distintos elementos y procedimientos estudiados y todos aquellos principios
metodológicos en los que este presente el contacto directo con la materia sonora deberán considerarse
indispensables en la planificación de estas enseñanzas, como lógico complemento de la realización
escrita, paso previo a la plena interiorización de dichos elementos y procedimientos.

Por otro lado, la compleja normativa por la que la composición musical se ha regido durante las
diferentes épocas y estilos que serán objeto de estudio durante esta etapa, y que constituye la base de las
distintas técnicas compositivas rigurosas que configuran tradicionalmente estos estudios, deberá ser
enfocada según criterios que conduzcan tanto a la soltura en su utilización como a una correcta valora-
ción de la misma, que permita al alumno juzgar con la perspectiva necesaria su uso en la música perte-
neciente a los distintos períodos históricos -para lo que serán de gran utilidad tanto el análisis como el
estudio estilístico práctico- y no le supongan el lastre que un exceso de rigor en su completo dominio
solía conllevar. Para la consecución de esto último sera imprescindible que el desarrollo de la propia per-
sonalidad creativa del alumno -cuya aplicación es ya deseable desde el inicio de los estudios musicales-
no sólo no se vea pospuesto por el estudio de las técnicas tradicionales, sino potenciado por medio de
la composición de obras libres de forma paralela a la composición rigurosa tradicional.

Los proyectos y programaciones de los profesores deberán poner de relieve el alcance y signifi-
cación que tiene cada una de las especialidades instrumentales y asignaturas en el ámbito profesional,
estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando este como
objeto de enseñanza y aprendizaje, y como recurso pedagógico de primer orden.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo con-
junto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión sobre
la practica docente que permite al equipo de profesores adecuar el currículo al contexto educativo par-
ticular del Centro.

La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la actua-
ción pedagógica. Por ello, la evaluación es un proceso que debe llevarse a cabo de forma continua y per-
sonalizada, en la medida en que se refiere al alumno en su desarrollo peculiar, aportándole información
sobre lo que realmente ha progresado respecto de sus posibilidades, sin comparaciones con supuestas
normas preestablecidas de rendimiento.

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos mismos de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo de
profesores disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención
educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación con-
tinua de los alumnos debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para
llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del
profesor como organizador de estos procesos.
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12. 8. Criterios de evaluación

(grado elemental)
(ORDEN de 28 de Agosto de 1992. BOE núm. 217 Miércoles 9 septiembre 1992)

1. Leer textos a primera vista con fluidez y comprensión. -Este criterio de evaluación pretende constatar la
capacidad del alumno para desenvolverse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto.

2. Memorizar e interpretar textos musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo adecua-
dos a su contenido. -Este criterio de evaluación pretende comprobar a través de la memoria, la correcta
aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.-Este criterio de evaluación pre-
tende comprobar la capacidad del alumno para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como ele-
mentos básicos de la interpretación.

4. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.-Con este
criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar con los conocimientos adquiridos,
los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de desarrollo cognitivo y
afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas para él o resultar aún inabordables por su dificultad
técnica.

5. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. -Este criterio de eva-
luación pretende verificar que el alumno es capaz de aplicar en su estudio las indicaciones del profesor
y, con ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su
rendimiento.

6. Interpretar en público como solista y de memoria, obras representativas de su nivel en el instrumento,
con seguridad y control de la situación. -Este criterio de evaluación trata de comprobar la capacidad de
memoria y autocontrol y el dominio de la obra estudiada. Asimismo pretende estimular el interés por el
estudio y fomentar las capacidades de equilibrio personal que le permitan enfrentarse con naturalidad
ante un publico.

7. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o cantar al mismo tiempo que es-
cucha y se adapta al resto de los instrumentos o voces. -Este criterio de evaluación presta atención a la
capacidad del alumno para adaptar la afinación, la precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compa-
ñeros en un trabajo común.
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12. 9. Aspectos básicos del currículo de grado superior.

(carga lectiva mínima de 1500 horas)
(REAL DECRETO 617/1995, de 21 de abril. BOE núm. 134 Martes 6 junio 1995)

Materias Horas Contenidos

Acordeón: 180 Perfeccionamiento de las capacidades artística, musical y técnica,
que permitan abordar la interpretación del repertorio más represen-
tativo instrumento. Conocimiento de los criterios interpretativos
aplicables a dicho repertorio, de acuerdo con su evolución estilísti-
ca.

Análisis: 180 Estudio de la obra musical a partir de sus materiales constructivos
y de los diferentes criterios que intervienen en su comprensión y
valoración. Conocimiento de los diferentes métodos analíticos, y su
interrelación con otras disciplinas. Fundamentos estéticos y estilís-
ticos de los principales compositores, escuelas y tendencias de la
creación musical contemporánea. Práctica escrita e instrumental de
los elementos y procedimientos armónicos y contrapuntísticos de
las diferentes épocas y estilos.

Coro: 90 Interpretación del repertorio coral habitual a capella y con orquesta.
Profundización en las capacidades relacionadas con la lectura a pri-
mera vista, la comprensión y. respuesta a las indicaciones del direc-
tor, y la integración en el conjunto.

Historia de la música: 90 Profundización en el conocimiento de los movimientos y tenden-
cias fundamentales en la historia de la música: aspectos artísticos,
culturales y sociales.

Improvisación y acompañamiento: 90 La improvisación como medio de expresión. Improvisación a partir
de elementos musicales (estructuras armónico-formales, melódicas,
rítmicas etc.) o extramusicales (textos, imágenes, etc.). Aplicación
de la improvisación a la práctica del acompañamiento. 

Música de cámara/conjunto: 120 Profundización. en los aspectos propios de la interpretación came-
rística y de conjunto. Desarrollo de la lectura a primera vista, y de
la capacidad de controlar, no sólo la propia función, sino el resulta-
do del conjunto en agrupaciones con y sin director. Interpretación
del repertorio camerístico y de conjunto.
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12. 10. currículo de grado superior. (Especialidad Acordeón)

(ORDEN de 25 de junio de 1999. BOE núm. 158 Sábado 3 julio 1999)
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12. 11. currículo de grado superior. (Especialidad Pedagogía/Acordeón)

(ORDEN de 25 de junio de 1999. BOE núm. 158 Sábado 3 julio 1999)
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ESPECIALIDAD: ACORDEÓN

MATERIAS ASIGNATURAS CURSO CRÉDITOS

1. OBLIGATORIAS: 1 º 2 º 3 º 4 º 118 ’5

A. FORMACIÓN BÁSICA (INSTRUMENTO) 1 8

Acordeón Acordeón I (4’5) II (4’5) III (4’5) IV (4’5) 18

B. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 73 ’5

Análisis Análisis I (6) II (6) 12

Armonía y Fundamentos de Contrapunto I (6) II (6) 12

Educación Auditiva I (4’5) 4’5

Lectura e Interpretación de la Música
contemporánea

I (4’5) 4’5

Historia de la Música Historia de la Música I (6) II (6) 12

Estética y Filosofía de la Música I (4’5) 4’5

Organología y Acústica Organología/Acústica I (6) 6

Improvisación y
acompañamiento

Repentización, Improvisación y
Acompañamiento

I (6) II (6) 12

Transcripción y Análisis Transcripción I (6) 6

C. CONJUNTO 2 7

Música de Cámara Música de Cámara/Conjunto I (6) II (6) III (6) 18

Coro Coro I (4’5) II (4’5) 9

2. OPTATIVAS 2 1

Asignatura optativa I (6) 6

Asignatura optativa I (6) 6

Trabajo de Investigación (9) 9

3. DE LIBRE ELECCIÓN 1 2

Asignatura de libre elección por el alumno I (6) 6

Asignatura de libre elección por el alumno I (6) 6

TOTAL CRÉDITOS ESPECIALIDAD 151’5

12. 12. currículo de grado superior. (Desarrollo curricular)
(ORDEN de 1754/2001, de 11 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se establece el currí-
culo del grado superior de las enseñanzas de Música. (B.O.C.M. Núm. 120 martes 22 de mayo de
2001)
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ESPECIALIDAD: PEDAGOGÍA
OPCIÓN B) PEDAGOGÍA DE: ACORDEÓN

MATERIAS ASIGNATURAS CURSO CRÉDITOS

 1. OBLIGATORIAS: 1º 2º 3º 4º 166’5

 A. FORMACIÓN BÁSICA 39

Acordeón Acordeón I (4’5) II (4’5) III (4’5) IV (4’5) 18

Didáctica de la Música Didáctica de la Música I (6) II (6) 12

Didáctica del Acordeón Didáctica del Acordeón I (4’5) II (4’5) 9

 B. 1. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA COMÚN 63

Análisis Análisis I (6) II (6) 12

 Armonía y Fundamentos de Contrapunto I (6) II (6) 12

 Educación Auditiva I (4’5) I II (4’5) 9

Historia de la Música Historia de la Música I (6) II (6) 12

Organología y Acústica Organología/Acústica I (6) 6

Improvisación Repentización, Improvisación y Acompañamiento I (6) II (6) 12

 B. 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA PROPIA DE LA ESPECIALIDAD 39

Composición aplicada Composición aplicada y Transcripción I (6) II (6) 12

Movimiento Fundamentos de la técnica del movimiento I (4’5) II (4’5) 9

Prácticas de profesorado Prácticas de profesorado I (4’5) II (4’5) 9

Psicopedagogía Pedagogía, Psicopedagogía y Sociología de la Educación I (4’5) II (4’5) 9

 C. CONJUNTO 22’5

Coro Coro I (4’5) III (4’5) 9

Música de Cámara Música de Cámara I (6) II (6) III (4’5) 16’5

 2. OPTATIVAS 24

 Asignatura optativa I (6) 6

 Asignatura optativa I (6) 6

 Trabajo de Investigación (6) (6) 12

 3. DE LIBRE ELECCIÓN 12

 Asignatura de libre elección por el alumno I (6) 6

 Asignatura de libre elección por el alumno I (6) 6

 TOTAL CRÉDITOS ESPECIALIDAD 202’5

12. 13. currículo de grado superior. (Desarrollo curricular)
(ORDEN de 1754/2001, de 11 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se establece el currí-
culo del grado superior de las enseñanzas de Música. (B.O.C.M. Núm. 120 martes 22 de mayo de
2001)


